
NUM. CLXXXVUI. - MIÉROOLEvS' 3 DE FEBRERO DE 1886.

DE LA

ipaiD^iasu as aâaaaaii
Liât leÿet y la^ ditipoaiciiwe* del Qobiemo ton obligan 

loriot para la capital de prOoiwia desde ytte se ptiblican 
aficialntente en tila, y desde cuatro dios deejmit para los 
oentdt putillos de la minuto procincta. (Lít us 8 us Ko- 
▼USBItS us ISîî.)

SUSCRICIÔN PARTICULAR
Es CÓRDOBA ; Un mes, 3 pesetas.—Trimeatre, 8,26,—Seis tuoaesi 

16,50.—Un año, S3.
Puss* DK Córdoba: Un mes, 4 peaefaa.—Trimestre, 11,26.—Seis 

massa, 22,50,—Un aio, 46. , 
Número suelto, 38 cénts, de peseta,

«K PUBLICA TODOS LOS DÍaR, ,B«CKPT0 LOS DOMING OS

La» leyes, órdenes y winncio» gtte se mandat pitÓHcar en los 
BoLHTiNKs bpiciALKs se han de retniiir al Jefe politico res- 
peedico, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
ntendonados.periódicos. (Orden KS un 2 n» Abril, de 3 y 21 
DB OCTUABE DE 1864.)

Presidencia dei Consejo de Ministros.

. (asceta dU día 2.)

S. M. la £ki\a (q. D. g-), Kegeute 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad en 
su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

Direcciún general de líeneticcncia 
y .Sanidad.

Con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 29 reformado del Reglamento 
vigente de Baños y Aguas minero me
dicinales, e.sta Dirección ha dispuesto 
86 anuncie concurso cerrado para pro
veer las plazas vacantes de baños que 
a continuaclóu se expresan, las cuales 
ae cubrirán entro los Médicos Directo- 
roa propietarios, bajo las siguientes 
reglas:

1 .* El día 25 de Febrero próximo, 
a las dos de la tarde, los Directores en 
propiedad que quieran variar da desti
llo, 86 presentarán en esta Dirección 
general personalmente, ó por represen
tación con poder en forma legal.

2 .* Las referidos plazas, como asi- 
unsmo las que vaquen hasta el día del 
concurso y las que en este acto hoyan 
Ï68U1 tundo vacantes por los cam bíos de 
los individuos que las desempeñan, las 
elegirán los Médicos Directores pro
pietarios por rigurosa antigüedad, en 
la forma que previene el citado artícu
lo del Reglamento del ramo.

3 .' Terminado este concurso, será 
desestimada toda instancia en solicitud 
de cambio do destino; debí endose pro
veer las vacantes que ocurran desde la 
terminación de esto^acto-con arreglo á 
las di.spo8icion8s dei expresado Regla
mento.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados.-

Madrid 22 do Enero de 1886.—El 
Director general. Julián de Zugasti.

Relación de las plagas vacantes de baños 
ú que se ranirae la anletiwr arden.

Baño». ProviñiitM.

Barambio (cen'Utlo), Kan- . 
claros de la Oca, Salini
llas de Rui'adón, Santa 
Filomena de GomeUar 
(cerrado) y Zuazo. . . Álava. 

Nuestra Señora de Orito, Alicante.
Alfaro, Ou ardiavieja, Lu- 

eaiuena y Sierra Alba- 
milla..............................Almería.

San Juan de Campos. . Baleares, 
Argentona, San Bartolo

mé de la Cuadra, Sega
lés y Tona Barcelona,

Corconte, Cucho, Porve
nir de Miranda (cerra
do) y Salinas de Roscó. Burgos.

San Gregorio do Brozas,. Cáceres. 
Gigonza y Paterna. . , Ciuliz. 
Montanej os y Kneatra Se

ñora de Abella (cerradó). Castellón.
Hervideros del Empera

dor, Lalnesperada (ce
rrado) y Navalpino. . CiudadReal,

Arenosillo y Horcajo. . Córdoba. 
Alcantud, Solán de Ca

bras, Vatdegangay Yé
meda,   Cuenca,

Caldas de Malabelta y 
Nuestra Señora de las 
Mercedes Gerona, 

Alicún y Sierra Elvira. . Grunada. 
Ormáiztegui y San Juan 

de Azcoitia Guipúzcoa.
• Estadilla.. . . . . .Huesca.
i Frailes y la River a, F uan- 

Bu-aos- Provincias.

■ te álamo y LaSalvado- 
¡ faXcerrado). .... Jaén. 
’Rubinat (cerrado), Alca- 

rrat (cerrado), Caldas 
de Bobi, San Vicente 
y Traveseros Lérida.

ÜerveiA dei Río Al Imma, 
i - Grávalos «(Cerrado) y 

Riva los Baños.. . . Logroño. 
Peralba '(colarado) y To

rres (cerrado). . . . Madrid. 
Ibien te amargo sa y Vilo ó 

Rosas Málaga.
Fnensanta de Lorca. . , Murcia. 
Belascoáin, Alsasua y 

Burlada Navarra.
Molgas............................. Orense.
EOaiUes y Prelo. . . . Oviedo, 
Caldas de Besaya.. . . Santander. 
Segura Teruel. 
Chulilla, Nuestra Señora 

del Carmen, Santa Ana 
y Siete Aguas. . , . Valencia, 

Echano, Goerala y La 
Muera. Vizcaya, 

Bouzas * . Zamora, 
Fontó, Monasterio de Pie- 

día y Quinto.. . . . Zaragoza.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Níim. 1.833.

SECCIÓN DE FOMENTO

AGUAS

Por el Sr, Gobernador civil de Jaén 
se ha interesado de mi autoridad la 
publicación en este BolktLv Qfjciai-, 
del siguiente edicto, que aparece en el 
de aquella provincia, correspondiente 
al 29 de Enero de 1885, núm, 13, y cu
yo edicto dice asi:

‘‘Oi)biet‘noeii}il.—Sección de Fomento.—

Núm. 4.450.-— Don José López Guija
rro, Gobernador civil de esta provin
cia.—Hago saber: Que en este Gobier
no de mi cargo se ha presentado una 
instancia y proyecto por D. Manuel 
Galdón y Cabrera, solicitando autori
zación pwa derivar 100 libros de agua 
por segundo, del río Guadaiimor, pora 
dai- fuerza motriz a un artefacto colo
cado á la entrada de la zona regable y 
elevar á la superficie 13 litros co ntinuos 
por segundo, á fin de fertilizar paite de 
una finca de su propiedad y la de su 
consocio D, José- Galdón Fernández, á 
que se refiere la nota que redactada por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Obras publi
cas, se inserta á continuación,—D. Ma
nuel Galdón Cabrera, veoino de Jaén, 
solicita la concesión de 13 litros de 
agua por segundo, tomados del río 
Guadalimar, para aprovechar en el rie
go de 25 hectáreas de terreno, propie
dad de loa Sres. D. José Galdón For- 
náudez y D. Manuel Galdón. Cabrera, 
situada en el término de Chñclana y 
sitio llamado Valdo del PeiTO. .Solicita 
tambien obtener la concesión de 87 li
tros de agua por segundo, para utílí- 
zarlos como fuerza motriz en la eleva
ción de los 13 litros destinados al siego 
por medio de una rueda de paletas con 
cangilones. La toma de los 100 litros 
de agua se establece con una presa de 
faginas y piedras sueltas á los 540 me
tros, aguas abajo, de/un puente antiguo 
en el camino de ReUs de Begura á Chi
clana, frente á las ruinas de un molino. 
Por medio de un canal de 848 metros 
de longitud, sin revestir, construido 
dentro de terreno de dominio público, 
son conducidos los 100 litros de agua 
desdo la presa á la rueda ó grúa, que 
eleva 13 litros de agua para riego, y 
deja poso á los 37 litros restuntes, que 
vuelven al río. No solícita impo-síción 
de servidumbres.
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En sa conaecuenoia y cumplimiento 
de lo prevenido en el art, 15 de la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883, he 
dispuesto hacerlo público por medio de 
este periódico oficial, señalando el pla
zo de 20 días para oir las oposiciones 
y reclamaciones que se presenten den
tro de dicho plazo.

Jaén 17 de Enero de 1885,—El Go
bernador, Jo^é Lúpez Guijarro.,,

Y defiriendo á los interesados, se pu
blica en este periódico oficial á los efec
tos de la Ley.

Córdoba 30 de Enero de 1886.~EI 
Gobernador, Manuel Jieuayua forto- 
carrei‘o.

Núm. X.S38.

Sección de Fnniento.

MINAS

SÚMKRO OBL BXPKUIBNTE, 2.401,

D. Manuel Jienayas i^ortocari'&i'o, Go
bernador civil de esta provincia.
Hago saber; Que por D. Juan de 

Cuevas y Regulez, vecino de esta ca
pital, se ha presentado en este Gobier
no de provincia, una instancia fecha 
29 de Enero, solicitando se le conce
dan sesenta pertenencias para la mina 1 
denominada .San Ginés, de mineral plo
mo, sita en término de Euente Obeju
na y paraje denominado Viña Perdida 
y Cerro de las Piedras; lindando á to
dos vientos, con terrenos de D, Diego 
Gómez, vecino de Euente Obejuna, cu
yo registro le ha sido admitido por 
decreto de este día, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
se tendrá por punto de partida una 
estaca á los 11 metros del centro del 
camino de los Zumeros, en dirección al 
Este, dos grados sesenta minutos ai 
Norte y completamente fija por dos 
visuales; una dirigida al ángulo Sudes
te, del Colmenar de Ochoa, con rumbo 
al Norte, veinticinco grados sesenta 
segundos al Oeste, y otra en dirección 
al Este, veintitrés grados al Sur, ai 
centro del peñón de Peñarroya; des
de este punto y en dirección Oeste 
ocho grados al Bur, se medirá 250 me
tros y se colocará la primera estaca; de 
la primera á la segunda, al Sur, cua
renta y cinco grados al Oeste, 400 me
tros; de la segunda á la tercera, al Oes
te, cuarenta y cinco grados al Norte, 
1.000 metros; de la tercera á la cuarta 
al Norte, cuarenta y cinco grados al 
Este, 300 metros; de la cuarta á la 
quinta al Este, cuarenta y cinco gra
dos al Sur, oOO metros; de la quinta á j 
la sexta al Norte, cuarenta y cinco gra- \ 
dos al Este, 200 metros; de la sexta á 
la sétima al Este, cuarenta y cinco gra
dos al Sur, 100 metros; de la sétima á 
la octava ai Norte, cuarenta y cinco \ 
grados al Este, 100 metros; de la ceta- \ 
va á la novena al Este, cuarenta y cin
co grados al Sur, 100 metros; de la no
vena á la décima al Norte, cuarenta 
y cinco grados al Este, 100 metros; de 
la décima á la undécima al Este, cua
renta y cinco grados al Sur, 400 me
tros; de la undécima á la duodécima al 
Norte, cuarenta y cinco grados al Este,

100 metros; de la duodécima á la décima 
tercera al Este, cuarenta y cinco grados 
al bur, 400 metros; de la décima tercera 
á la décima cuarta al Sur, cuarenta y 
cinco grados al Oeste', 100 metros; de la 
décima cuarUiála décima quinta al Oes
te, cuarentay cinco grados al Norte, 100 
metros; de la décima quinta á la déci
ma sexta al Sur, cuarenta y cinco gra
dos al Oeste, 100 metros; de la décima 
sexta á la décima sétima al D'este, cua- 
renta y cinco grados al Norte,400 me
tros; de la décima sétima á la décima 
octava al Sur, cuarenta y cinco gradins 
al Oeste, 100 metros; de la déciina oc
tava á la décima novena el Oeste^ cua
renta y cinco grados al Norte, 100 ¡me
tros; de la décima novena á la vigési
ma al Sur, cuarenta y cinco grados al 
Oeste, 100 metros, y de la vigésima 
á la vigésima primera al Ueste, cua
renta y cinco grados al Norte, 200 me
tros; quedando, así cerrado el . rectán
gulo.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la Ley, los 
que se crean con derecho para ello, 

Córdoba 30 de Enero de. Itíob.—El 
Gobernador, Aíanuel Lenayas Li/rio- 
carrero. i

Núm. 1.(130.

Por decreto de 17 de Abril de 1885 
í«é declarado franco y legístrable el 
terreno de la mina La LLpura/tza, nú
mero 1.263, de mineral galena, en tér
mino de Belalcázar, registrado por don 
José López de la Torre, con 6 perte
nencias.

Y no habiéndose publicado en el 
BoLETíK Oficial, por decreto de esta 
techa he ordenado que asi se verifique 
á los electos de la Ley.

Córdoba 30 de Enero lüSÜ.—Mauuel 
dicnayas Lortocarrero,

Núm. 1.(537.

No habiéndose publicado el decreto 
de este Gobierno de IW de Octubre úl
timo, pOr el que se admitió la renuncia 
á D. Rafael Carrillo, de la mina No me 
engañes, núm. 2.034, en término de Be
lalcázar, con 16 pertenencias de mine
ral plomo, y en el que mandó declarar 
franco y regis trable el terreno que,di
cha mina ocupaba, por otro de esta fe- 
cha he dispuesto se haga lapublicación 
á que el citado decreto se refería.

Córdoba 30 de Enero de 1886,—El 
Gobernador, liante^ Betiayas I\>rtoca- 
irero.

Sociedad Económica de Amigos 
del País, de Baena.

Núm. 1.054.

Lista electoral de los Socios de la 
Sociedad Económica de Amigos del

País de Baena que tienen derecho para 
emitireus sufragios en la votación de 
Compromisarios, para la elección de 
Smiadoitis, según el art. 12 de la Ley 
Electoral vigente.
D. Vicente Pineda y Escalera, 

José Morales y Valenzuela. 
Man uei'’^ anta ella y Ariza. 
Eranóiséo Rodríguez y Ojeda. 
José Rabadán y Morales. 
Francisco Moreno y Ramírez. 

-Antonio Alcalá y Tienda. 
Ignacio Heredero y Navarrete. 
José Fuentes y Cajigal, 
Pablo Villalobos y Portillo. 
Francisco Garrido y . Cubero. 
José Trinidad-Ariza y Ariza. ' 
Juan Guzmán y Medianero. 
Emilio Cabezas y Albañil. 
Rafael Padillo y Piernagorda. 
Narciso,de Dios y Santaella. 
Domingo Murales y Carrasquilla. 
José Larramendi y León. 
José Ramos y Priego. 
Francisco de Paula Burrueco. 
Juan Jiménez y Garcia, 
Lorenzo Medianero y Espartero. 
Francisco Aais Villarreal y Jurado. 
José de Horcas, 
Manuel Bujalance y Bueno, 
Ramón Santaella y Begíjar, 
Rafael Santaella y Begíjar. 
Rafael de Luque y Asas, 
Rafael Alcalá y Tienda.
Juan Rodríguez y Ojeda. 
Francisco Casani y Asas, 
Pedro Ariza y Ai-iza. 
José Martínez y González. 
Rafael Camacho y Martínez. 
Vicente Homero y González. 
Antonio Aragón y Urbano. 
Ramón Torre-Isuuza é Hita. 
Manual Cubero y Villarreal. 
José Pilar Bujalance y Aguilar. 
José Santano y Espejo. 
Rafael Blanco y Cabello. 
Enrique Pequeño y Muñoz-Repiso, 
Joaquín Hita é Hita.
Vicente Hita é Hita. 
Luis Rodajo y Heredero, 
Valeriano Valero y Carrillo. 
Rodrigo Cubero y Villarreal, 
Joaquín Rudiíguaz y Morales. 
Rafael Pérez y Jiménez. 
Antonio Bermúdez y Ariza. 
Eduardo Bermúdez y Ariza. 
Federico Rabadán y Arjona. 
José Jiménez y Gómez.
Alejandro Stejer y Parejo. 
Eduardo Rosales y Pernia. 
Rafael Veredas y Moreno. 
Evaristo Veredas y Moreno. 
Pablo Pavón y González. 
José López y Bonilla.
Francisco Bergillos y Calleja. 
José de Prit^o y Jiménez. 
José Valbuena y Flórez. 
Lorenzo Jiménez ó Ibarra. 
Antonio Jiinónez Boto 
Esteban Bujalance y Anza, 
Isidoro Pavón y Repullo. 
Fernando Jiihénez y Gómez. 
Juan Cubero y Villareal. 
Antonio Rabadán y Arjona. 
Fernando Casado y Aranda. 
Clemente Rodríguez y Trujillo. 
Pedro de los Ríos y Valverde. 
Dieg(> Alcalá y Buelga.
Segundo de la Cruz y Criado. 
Atanasio Casado.

Angel de Priego y Buelga. 
Joaquín de los Ríos y Valverde, 
Antonio Albañil y Garrido. 
Rafael Alcalá y Buelga. 
Manuel Padillo y Compaña. 
Miguel Aranda y Cáceres. 
Antonio J. Alcalá y Tienda. 
Ramón Alcalá y Tienda. 
Melchor Navarro y Moreno, . 
Blas Villa Prieto.
José Posse y Leva. 
Manuel Villareal y Serrano. 
Miguel Alférez y Moreno. 
Francisco Ruiz y Frías. 
\ ictor del Prado y Barrios. 
Manuel Gómez y Calle.

' . Francisco Otero y Sánchez. 
José Valenzuela y Villalobos. 
Femando Vargas y Jurado. 
Antonio Ariza y Lumbreras. 
Miguel Cañete y León. 
Francisco Trujillo y Ortega, 
Aureliano Fernández-Guerra y Orbe 
Luis Fernández-Guerra y Orbe. 
Juan Antonio de la Corte y Ruano 
José María Blancas. 
Rafael Calvo de León. 
José Maria Caballero. 
Feliciano Herreros de Tejada.
Manuel Pineda y Escalera. 
Tomás Parraverde y Aguilar. 
Vicente Arrabal y Bringas. 
Bernardo Cassaui y Asas. 
Cayetano ¿el Mármol y Cobos. 
Antonio Alcalde Valladares, 
José Guzmán y Medianero. 
José Alcázar.
Juan Marín y García. 
Cayetano Salamanca y García. 
Juan Bautista Nuflo.
Amando J. Rodríguez y Arrabal. 
Rafael Aguilera y Muñoz. 
Juan Quirós de los Ríos. 
Eduardo Romero y Puche. 
José Heredia y Mora.
Liborio Hierro y Hierro. 
Alfonso Tiscar y Jiménez. 
Ramón Rodríguez de Gálvez. 
Joaquín Ruiz y Jiménez. 
Angel Alcalá Menezo. 
Cecilio Portillo y Tienda. 
José' León y Molina. 
Joa,<|uin Bal-asona y Candau. 
Rodrigo Amador de los Ríos. 
Francisco Fernández y González. 
Ramiro Amador de los Ríos. 
Gonzalo León y Cruz. 
Juan Bautista Aguilar, 
José Morales y Fernández. 
Bartolomé Belmonte y Cárdenas. 
José Franeisco Trasobares. 
Ricardo Belmonte y Cárdenas. 
Manuel Barrios y Muñoz. 
José López Rodríguez. 
Francisco Romero y Rodríguez. 
José María Romero.
José Novi y Perada. 
Isidoro Aragón y Urbano. 
Miguel Pau de Casajuana.

Baena 1," de Febrero de 1886.—El 
Director, José M. Bujalance.—El Se

cretario, Antonio Manuel Aragón.
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JUZGADOS

Izquierda de Córdoba,

Núm. 1,652,

NACIMIENTOS registrailos en este ,litigado durante la tercei-a decena del mes de 
la fecha de 1886.

Nùm. 1653,

DÍAS

LEGÍTIMOS KO LEGÍTIMOS TOTAL 

de 

nnejmientos,Varones.
Hembras. ]

Total,
Varouec. j

Hembras. Totale

21.......................... 2 1 8 n n n S

22.......................... n 1 1 l « 1 2

23.......................... 4 1 5 n n 6

24 . . . ;............. 1 » 1 l l 2 3

26.......................... 1 n 1 4 1 6 6

2«........................... 1 n 1 n » n 1

27........................... 1 1 n n n 1

28........................... >1 ff n n » n P

29...................   . . 2 1 9 n 1 1 4

30.................  . . . n 1 1 2 W 2 3

31.................  v . . 1 1 2 n n 2

TOTAb. . i- 12 7 19 8 3 II 30

DEFUNCIONES registradas en este'^iizgado durante la tei-cera decena del mes de 
la fecha de Í886, clasificadas por seico g estado -civil de las faUeddos.

Córdoba 31 de Enero de 1886.—EJ Juez municipal, Manuel S. Belmonte..

DÍAS

VARONES - HEMBRAS TOTAL 
de deítm- 
cionog.Solteros. Gasadoa. Viudos. TotoL Solteras, Casadas. Viuda». Total

21...................... 1 1 2 '4 P p P 4

22.. ; 1 P P 1 P 1 P 1 2

23..................... 1 P P 1 n P 1 1 2

24.. ..... . 1 P P 1 n P n P 1

26..................... 1 1 P •2 1 P p 1 3

26....... . 1 P P 1 P P p P 1

27..................... -
• n n 1 1 P P n P 1

28.................... n 1 P 1 P P 1 1 2 :
29..............  , . p n 1 I 2 P n 2 8

30.................... 1 p 1 2 P P p P 2

31.............   . . 1 1 2 1 P p 1 3

Total. . . - 7 4 6 17 4 1 2 7 24

Niia. 1.684.

D. Jiian Martínez Bordenabe, Juez de 
primera instancia del distrito de la Iz
quierda de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en los auto? ejecu
tivos que en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda se instruyen á 
instancia del Procurador D. Abdón 
Usano y Kajas, en nombra de doña Ma
ría de la Concepción Heredia y Valle, 
de esta vecindad, contra doña Francis
ca Pérez Melero, vecina de Adamuz, 
por cobro de reales, he mandado sacar 
é pública subasta, para su venta, las 
fincas que han sido embargadas, bajo 
las condiciones y tipos siguientes:

1 .* Una suerte de olivar, situada en 
el térmído de Adamuz, pago de Nava
juelos; linda: por Noiie con olivar de 
doña Rafaela Calán; por el Esto, con 
otro de los herederos de doña María 
Madueño y aguas qué, vierten del rega
jo de las Sepulturas; por el Sor, olivar 
de D, Pedro Galán y Vega, y por 
Oeste, con monte y olivos de doña Ra
faela Madueño; se coiúpone de treinta 
y cinco fanegas de tierra, y en ellas 
tres mil diecinueve olivos de varias 
ciases y edades y treinta y seis plazas 
vacías, la cual ha sido retasada ©n la 
suma de diez mil ciento treinta y cua
tro pesetas.

2 ." Una suerte de olivar, situada en 

expresado término y pago, al sitio del 
Puesto de Posada Nueva; linda: por 
Norte y Oeste, con olivos de los here
deros-de D. Manuel Trevilla; por el 
Sur, con otros de doña Rafaela Madue
ño, ypor Oeste, con otro de los horo- 
deroa de doña María Madueño; se com
pone de cinco fanegas de tierra y en 
ellas trescientos ochenta y dos olivos 
y treinta y siete plazas vacías, la cual 
ha sido retasada en mil ochenta y nue
ve pesetas setenta y cinco céntimos.

3,” Otra suerte de olivar, en dicho 
término, al pagó de la Molinera; linda; 
por Norte, con olivar dé D. Antonio 
Molina Madueño; por el Este y Sur, 
con otros do D. Francisco Porras y 
Gaitán, y por Este, con loa citados oli
vos de D. Antonio Molina Madueño; se 
compone de seis fanegas de tierra y 
cuatrocientos sesenta olivos y diez ’y 
ocho entrehilados, la cual ha sido reta
sada' en mil cuatrocientas sesenta y, seis 
pesetas veinticinco céntimos.

A*^ Y por último, una casa en dicha 
villa de Adamuz, ála calle Juan Va
cas, número diez y seis, formada sobre 
cuatroclentas cumenta y tres varas 
cuadradas, retasada en la suma de dos 
mil ciento cincuenta y nueve pesetas 
veinticinco céntimos.

CONDICIONES

Primera. El remate do dichas fin
cas tendrá lugar en este Juzgado, calle 
Céspedes, número nueve, el día veinti
cuatro de Febrero próximo, de once á 
doce de su mañana.

Segunda. Los títulos de las mis
mas están de manifiesto en la Escriba
nía, para que puedan ser examinados; 
previniéndose que los licitadores.debe
rán coaformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor de los bie
nes subastados.

Cuaila. No se admitiiún posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su aprecio.

Dado en Córdoba á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Juan Martínez,—El Atuario, Li
cenciado Luis Ramírez.

Lucena.

Mém. 1.533.

D. Rafael Férez de Torres, Ahogado del 
Rustre Colegio de Málaga, CahaUerá de 
la Real y distinguida Orden de Cuidos 
111, cotulocorado con Critz de segunda 
clase de hi de Beneficencia, y Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partida.

Hago saber: Que en e-ste Juzgado y 
por la Escribanía dd que refrenda, se 
ha seguido cansa criminal de oficio 
contra Juan Miguel Muñoz y García, 
por hurto, en la cual y ea ©1 ramo so
bra embargo de bienes al mismo, se ha 
mandoílo sacar á públiciv subasta lo si
guiente:

La cantidad de oRJ pesetas 34 cétiti- 

mos y un tercio de otro, parte de la su
ma de 2,375 pesetas 21 céntimos y cuar
tillo en el valor de una casa, sita en la 
calle del Molino de esta ciudad, man
zana 71 del tercer cuartel; su fachada 
mira á Poniente, y linda: por su dere
cha, entrando, con otra de Maria Co
bacho Linares; por la izquierda, oon 
homo de pan cocer de Francisco de 
Paula Franco, y por la espalda, con pa
tios de casa de Antonio Castro, valora
da en la cantidad da 543 pesetas 34 1[3 
céntimos.

Y una suerte de tierra, majuelo, lía- 
piada La Hozo, al partido del Cerro 
del Hacho ó Lapachar, con cabida de 
una aranzada, tres octavas y cuatro es
tadales; linda: al Oriente, con el cami
no de las Baleares; al Sur y Poniente, 
con majuelo de herederos de Francis
co Garcia, y al Norte, con más de don 
Pedro Muñoz Mármol; valorada en la 

‘cantidad de 150 pesetas.
Y para su remate se señala el 20 de 

Febrero próximo, y hora de las doce de 
su mañana en la sala audiencia de es
te Juzgado, advirtiéndose à los licita
dores, que no se admitirán posturas que 
no cubran los dos terceras partes de 
tasación con respecto á la viña majue
lo y previa consignación del 10 por 
100. ■

Dado en Lucena á27 de Enero de 
1886. — Rafael Pérez da Torres. — El 
Actuario, Pedro Romero,

Segundo Depósito de Caballos 
Sementales.

Núm, 1.565,

ANUSCIO

Debiendo procederse á la venta en 
pública subasta de un mulo del expre
sado Depósito, las personas que deseen 
interesarse en la misma podrán concu- 
n-ii- al cuartel de Alfonso XH el día 8 
del próximo Febrero, á las doce de su 
mañana.

Córdoba 28 de Enero de 1886,—El 
T. C. Comandante Jefe del Detall, 
Francisco Traver.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de ésta Bole
tín (Casa yocorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
.Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.
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